
CONSTITUCTON rOL1'rICA 

Art. 89. En caso de muerte ó imposibilicla,e 

,perpetua del Gobernador, su falta sE' suplirá de 

la misma manera que e~tablece el artículo a'nte

Tior, y la Legislatura dispondrá en seguida qtre 

las J ontas electorales de partido procedan á la elee

don de nuevo Gobernador, segun las formas cons,. 

titucionale.s. 

Art. 90. Si la foha perpetua del Gobern1l• 

dor sobrevinfore dentro de los últimos seis meses 

·de su periodo constitucional, se omitirá esta ~lec

-cion, y el interino que fuere nombrado funciona-ré. 

hasta la conclnsion del periodo. 

TITULO V. 
Del Poder JudJclaJ, 

SECCION 1, 

De 1a administracian de Justicia en generaL 

Art. 91. La potestad de aplicar las leyes en 
lo civil y criminal, pertenece esclusivamente á los 

Tribunales y Jueces establecidos ó que se esta• 

blezcan por la Constitucion y las leyes. 

Art. 92. Los Tribunales y Jueces no pued~ 

egercer otras funciones que las de juzgar y ha, 
ccr que se egecute lo juzgado; no pucdrn sus .. 

-pender el cumplnniento de la:; leyes, ni hacer re. 

glamento alguno para la administracion de justicia, 
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Art. 93. Nadie podrá. ser juzgado en causas 

civiles y criminales por ninguna comisioo, sino ~or 

el Tribunal competente dtterminado con anteno• 

ridad -por la. ley. 
Art. 94. La justicia se admini.strar.á en nom• 

bre de la ley, y las egecutorias y provisiones de 
b • or 

los Tribunales Superiore~ se enea ezaran p 

eHos mismos en nombre del Estado en la forma 

que las leyes prescriban. 
Art. 95. Las leyes señalan el órden y las 

formalidades del proceso, que será.n uniformes ell 

todos los Tribunales; nadie puede dispen~arlas. y 
toda falta de observancia de las leyes que arre• 

glan el proceso en lo civil y en lo criminal, hace 

responsables personalmente á, los Jueces que la co• . 

metier~n. 
Art. 96. Todo hombre tiene derecho para. 

recusar conforme á. las leyes, á. los jueces que no 

le mer:zcan su confianza, y para pedir la respon• 

sabilidad de los que demoren el despacho de sus 

causas, ó no las sentencien con arreglo á derecho. 

Art. 97. Cualquiera del pueblo tiene derecho 

conforme t\ las leyes, al Juez ó Ma• 
para acusar, 
gis~rados que inrurran en delito de soborno, cohe• 

cho, peculado ó prevaricacien, . 
Art. 98. En ningun negocio, sea de la clase 

<\ue fuere, puede haber roas que tres instancia.11 

y otras tantas sentencias definitivas: las ~eyes de• 

terminan cual de las tres causa egecutona, segun 

la cuantía y naturaleza de los jubios, y de ellas 

.se puede interponer el recw:.o d~ nulidad, confor• 
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l,Jc á las lt'yes. 

Art. 99. La sentencia en toda causa civil 6 

criminal, debrrá contener la espresion del hecho 

segun resulte dd proceso, y la cita de la ley, 6 

doctrina en que se funde. 

Art. 100. Ningnn Juez que haya sentencia

do un negocio en alguna instancia, puede senten• 

ciarlo en otra, ni determinar el recurso de nuli

dad que se interponga en el propio negocio. 

Art. 101. Todo negocio se terminará hasta 

su último recurso por los Tribunales que esta• 

blece la Constitucion <le) Estado. 

A rt. 102. La pena de infamia no pasará del 

delincuente que la hubiere merecido Regun las leyes. 

Art 103. Q,ueda para siempre prohibida la 

pena de confücacion de bienes. 

Art. 104. Ninguna autoridad aplicará clase 

alguna de tormentos, sea cual fuere la naturale. 

za y ei;tado del proceso. 

Art. 105. En caso de delito infraganti, cual

quiera puede arrestar al delincuente presentándolo 

desde luego á su Juez ú otra autoridad pública. 

Art. 106. N adíe podrá ser detenido por mas 

de setenta y dos horas sin ser declarado bien, 

pre¡,o por autoridad competente, ni podrá ser pues• 

to en detent·ion por ninguna autoridad política sin 

ser entregado dentro de cuarenta y ocho horas al 

J ue.z de su fuero con los datos corre!:'pondientcs. 

El simole lapso de ei;tos términos hace arbitrana la 

detencion y rellpoosab\e á la autoridad que la co• 

meta y á la superior que deje sin castigo este delito. 

DB NUEVO LEON. 
-83. 

A 

· ra la de· 
Art. 107. El término prescrito pa . 

tcncion de los indiciados, no corre todo ~l tJem-

1 Um
aria no pueda instnur~c, sea 

po en que a s . . 
. . . d l Juez sea por distancia de los 

por 1mpenc1a e , . . 
. por otra srmeJante c1r-

lugares y persona,;, sea . . . 
. \ J impen to no diese 

oun.;tancia. P ero s1 e ucz . 1 
,uenta luego á su inmediato superior 6 s1 ~s 

inotivos que dilataron la instruccion de la sum~na 

ao se acreditaren suficientemente, no quedará h:: 
de res onsabilidad el Juez aprehensor que por P . 

P . . d d l h \·a retardaao. 
liuencia 6 por arb1tranc a a 

3
J 

neg ,, l · \e deten• 
Art. 108. Para proceder á a s1mp 

• l «al 6 c:ospecba fun· 
. basta al,.,.una persuac1on eº ~ 

010n, o d · ado. l . dividuo por delito etermlll 
dada contra e 1n . d de 

Art. 109. Para proveer el auto motiva o 

pri~ion bastará. que legalmente conste haberse come~ 

ti.do un delito cuyo autor merezca, segun la. ley, se 
\ del sumano resul• 

«astigado con pena corpora ' y que . 
te una semiplena prueba ó indicio suficiente con-

tra la persona del detenido. Cuando el reo no 

1 
l ley no será de ... 

merezca pena corpor~ ' ::egun a ' 
tenido si diere \a correspondiente fianza, 

Art. 110. D entro de cuarenta y oc~o horas 

se recibirá al preso ó detenido su declarac1on pre• 

paratoria. 

A 111 
El domicilio es s'lgrado:· en con· 

rt. . . 
·a á nadie se le podrá catear su casa m 

secuenc1 . 
reaistrársele sus papeles y <lemas rfectos, sino en lo: casos y con los requisitos literalmente preve• 

p.idos en las leyes. 
Art. 112. A nadie se Je recibirá juromento 

~ 
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al declarar sobre h h . minal. ec os p.ropws en materja cri-

Art. 113· Al pr~cesad · 
garán sus b. . 0 J3 m11s se le em.bar-

ienes, srno e ¡ d . •· 
sabilidad pecunaria. n. os elito11 de 1;e&poq,, 

Art. l14. Nino-una p 
por deudas. o ersona puede set pi:~s• 

Art. 115. La causa r· . 
d.eB<le el m e .un.,nal será, públi~a 

omento en que se . ~ 
confesion con reciba al reo SU¡ 

cargos· y al . 
la informacion , . :r:eclhírsele s~ le leer4,. 
. . sumaria y se le d án 

ücias pida para ar cnantas nQ• 
conocer al acu~ d 

Art. 116 
0 

· a or Y testigos. 

J 
· portunamente se bl 

u.rado para el . . . esta ecerá el 
JU1c10 de hecb 1 

asesinato y rob 
O 

en os delitos cJ.a 
0, Y estos j uic..io á _ 

desde su principio. s ser n públicos 

Art. 117 N' · rnguna dernand · ·1 
nal sobre iniurias a c1,v.1. ó crüní_• 

J puramente ¡ admitir sin persona es, se podr4.. 
que se acredite e 1 . 

correspondiente bab . on a certificaciou 
d ·, er:se intentado á t ¡ 
e la conciliacion, La r · n es e medio 

. ,ollDa en q é 
practicarse y lo ue sta deba 

s asuntQs en qne 
der, se determin i no deba pre<:e--

A an por .as leyes. 
rt. 118. A nadie odrá . 

cho de terminar . P pnvan¡e del d~r~ 

J 
sus dif erenc1as . ·. 

ueces árbitros no b d por medio de ., m ra os por ámb . 
cual fuere el e::stado d 1 . . . as part~s. sea 

e JUICIO, 

SECCION 11, 
Del Supremo trib unal de J-.stJc:la. 

AH, 119. ~brá en el :Estad , 0 un Siwreroo 
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Tribunal de jmticia organizado del modo que <le

eignará. una ley. 
.Art. 120. Los Magistrados y Ministro Fis-

ilal de que se cornponga el Supremo rrribunal de 

,Justicia, será.n nombrados popularmente en la for

l'Dª que previenen los artículos 26 y 27 de esta 

-~onstitucion. 
Art. 121. La ley designará. el modo de su-

plir les faltas temporales de los Ministros; mas en 
cMo de muette 6 imposibilidad perpetua, él Con

greso, 6 en su receso la Diputacion permanente, 

tiubrirá la vacante, conforme á la vigésima de sus 
íacultadeai mientras se hace la nueva eleccion en 
la fbrtna que previenen los artículos 26 y 27. 

Art. 122. El ministro que nombren las Jun

t\fs de partido para cubrir alguna plaza vacante, 

ocupará. el lugar del que faltó: y solo durará el 
tiempo que á estt faltaba para completar su perio
do constitucional. Si la vacante ocurriere dentro 

de los seis últimos meses del periodo, no se con• 

vocarán las juntas de partido para hacer nueva 

eleccibn. 
Art. 123. Piira ser Magistrado y Fiscal se 

requiere: 
~1. Ser megicatto por nacimiento y ciuda-da-

"º nuevoleones en el egerc•icio de sus derecho!, 
..,.__ñ. Tener la edad de treinta anos cumplidos. 
-lll Ser abogado recibido, conforme á las le• 

yes y haber egercido la profesion por cinco atos 

t lo ménos. 
-1v. No ·haber sido ~ndenado en proceso \e·, 
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gal por nin~nn crírnen. 
Art. 12-1. Pertenece al Supremo Tribunal df 

Ju<:ticia: 
-I. Conocer en· 2.ª y :;_a instancia de las cau
sas civiles y criminales que remitan los juece, 

inferiores. 
-IL Dirimir las competencias de jurisdicciov 

que se susciten entre los jueces de l.ª instancia. 

-III. Resolver sobre los recursos de nulidad 

que se interpongan de las sentencias egecutorias 

pronuncia<las en l.ª, 2.ª y 3.ª instancia. 

-IV. Conocer de los recursos de proteccion y 
fuerza que se interpongan del Juez eclesiástico. 

-V. Declarar si el rno que ha tomado asilo 

goza ó nó <le inmunidad. 
-VI. Conocer en l.ª, 2.ª y 3. P instancia de loe 
negocios civiles en que fueren deman<lados los Di
putados al Congreso, el Secretario de GobiernQ, 

el Gefe de hacien<la y <lemas miembros de la Jun, 
ta consultiva, con excepcion del Presidente del pro

pio Tribunal, y de las causas criminales que por 

delitos oficiales 6 comunes se promuevan contra 

estos mismos funcionarios y contra el Gobernador 

del Estado. 
-VII. Conocer en las mismas instancias de los 

negocios criminales, comunes y ele responsabilidad., 
que se promuevan contra los Jueces de l. P ins

tancia y Asesores. 
-VIII. Conocer igualmente de los juicios de 

responsabilidad contra }03 Alcaldes por faltas come

tiidas en el egercicio de su encal'go siempre qlll' 
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éstas no sean de\ conocimiento del Gobierno, ó me• 

rezcan una pena miyor que la que é:;te pueda 

imponer á tales funcionarios, conforme á. las leyes, 

de las causas que hayan de formarse contra los 

:ubalternos y dependientes inmediatos del mismo 

Tribunal por faltas cometidas en el ejercicio de 

sus destinos. 
-IX. Examinar las li:,tas qu11 deberán remitír-

sele mensalmente, de las causas pendientes en 

1. '° instancia, y pasar copia de ellas al Goberna-

dor para su publicacion. 
-X. Oír las dudas de ley que se ofrezcan á. 

aualquiera de \os jueces de l.~ instancia, y pa-

l a\ Con
<1reso así como las qu~ ocurran al 

sar as i:, · , 

,mismo Tribunal con el informe correspondiente. 
-XL Ex.aminar y aprobar los abogados y es

cribanos 'y expedirles e\ título, conforme á. las leyes. 
-XII. Nombrar su Secretario y <lemas precisos 

dependientes. 
-XIIL HacE:r el reglamento para su gobierno 

interior, dando cuenta con él al Congreso para 

su aprobacion. 
-XIV. Dar mensalmente por medio del Secre-

tario una nota de las causas despachadas y de 
tas pendientes en el ·fribunal para conocimiento 

del Congreso, del Gobierno y de todo el Estado. 
-XV. Proponer al Gobierno ternas para el oom

~r~miento interino de Jueces letrados 6 Asesores. 
Art. 125. La e\eccion popular de los Magis

trados se hará. c<.1da dos , afíos, co!llenzando por 

el último de entre los nombrados en una m~ma 
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época, luego saldrá el ségundo, y en el terter 

bienio él primero. En lo sucesivo siempre se 

renova:rá. el mas ·antiguo. 

Art. 126. Ninguno ·de los Ministros podrá 

ser abógado 6 apoderado en Mgocios agenos, Ase, 

sor 6 árbitro de derécho, 6 arbitrador, ni tener 

comi:sion alguna del Gobierno. 

Art. 127. Las causas y negocios que füiyan 

de seguirse contra el Tribunal ó alguno de sus 

M:ini~tro~, se sustanciarán y detenninarán por ua 
Tribunal especial compuesto de nueve juetes y un 

Fiscal que nombrará el Congreso en el primer 

mes de las sesiones ordinarias de cada bienio 

y que se distribuirán en tres salas. 

Art. 128. Estos se tendrán insaculados j 

cuando tenga de formarse causa, ~ se~uirse ai,. 

gun negocio contra el Tribunal ó alguno de sfis 

Ministros, el Congreso, 6 en su receso la Dipu.

tacion permanente, elegirá por suerte un Fiscal y 
tres Jueces que hayan de couocer en la pri..

tnera instancia: de la misma manera se formarán 

por suerte las otras dos salas cuando se necesitén. 

Art. 129. El demandado podrá recusar, sin 

espresion de causa, ún Mirtisho en cada sala, y á 

fin de súplir la falta del :Ministro ó Ministros 

recusados ó legítimamente impedidos, los Jueces 

nombrados é insaculá<los serán quince, y de -este 

no.mero se sacar:tn por suerte, as( los que hayan de 

formar las salas, como el suplente 6 suplehtes en 

t:Mo de recusacirn ó impeditnénto. 

Art. i.30. ~Tret de estos misfüos J 11eces ele• 

gidos por suerte y formando la priinera sala de 

este Tribunal especial, conocerán del recursQ de 

til!lidad en aquellos negocios en que haya conod-

89 ~l Supremo Trjbunal de justicia en laE tre~ 

i!istancias. Si en este i:ecurso fuere nece¡iario oir 

la voz fiscal, tambien se sacará por sµ~rte ~l que 

haya d..e ~ercer tal minbterio, 

~ECCION 111, 

De 10,i .Jueee1 lnfe~lores de t ~ ln.!ltanc.._. 

Art. 131. La justicia será administrada en 

primera instancia p0r los Jueces estableci,dos 6 que 

en lo sucesivo estal,lezcan las leyes, 
Art. 132. Lo¡, Jueces de primera instancia 

podrán ser letrado¡: ó asesorados. La ley deter• 

minará en el primer caso el número de Jueces, Y 
en el segundo el de Asesores: señalará. el lugar 

de la residencia de unos y otros, y el tiempo de 

su duracion, y e:1tablecerá los requisitos para ob• 

tener estos cargos públicos. 
Art, 133, Los Alcaldes constitucionales de los 

pusblos tendrán las facultades correccionales, con• 

ciliatorias y tambien judiciales que les acuerdan 

6 les ~cofdaren la5 leyes. 

TITULO Vl, 
Del gobierno de lo!I dlstrlto!I. 

A!t· lª4t ~ divi~i!?l\ <!4i ~~d9 ~n ¡>ilrti• 

'. 
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dos no tendrá otro objeto legal que el de facili

tar las elecciones. 
Art. 135• Las municipalidades ó distritos 

son independientes unog de otros, y en el 6rdcn 

político no reconocen otro superior inme.diato que 

el Gobernador del Estado. 

. Art. 136. El Gobierno municipal de los <fü-

tr1tos estará á caro-o d . • b e sus respectivos Ayunta• 

mie~tos. La ley scf!.alará el número de Alcaldes~ 

Regidores y Síndicos de que deben componer::-e 

estas corporaciones, con arreglo á la poblacion de 

su distrito respectivo, y detallará sus facultades. 

Art. 137. Para ser miembro del Ayuntamien

to se necesita.-!. o Ser ciudadano Nuevoleones en 

• ~- 1. e veinl1r el egercicio de sus derechos _ 9 o l\~ayor d . . 

cin~o afios.-3. o Vecino del mismo pueblo. La 

'\"~cmdad en un pueblo se adquiere con la residen• 

cu1 de dos años á lo mfoos. 

TITULO VII. 
"- De la hacienda paibllca del Estado. 

Art. 138. La Hacienda pública del E stado se 

formará de la contribucion 6 contribuciones que de

crete el Congreso. 
. Art 139· No podrán establecerse contribu

e1one:1, sino para satisfacer la parte que corres

ponda al E stado de los gastos generales de la 

' ra cu nr os gastos particulares <le1 federacion y pa b · l 
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mismo E,,tado. 
Art. 140, Las contribuciones solo se estable-

cerán en la cantidad necesaria para estos objetos. 

Art. 141. No se crearán en el E:;tado nin

gunos gastos que no sean realmente necesarios. 

Art. H2. Ningun gasto podrá pasarse en 

cuenta, si no esto..viere decretado con anterioridad. 

Art. 143. Una ley fijará los surldos de los 

empleados y demas gastos del Estado. 
Art. 144. Las contribuciones para los gastos 

del Estado se ñjarin anualrnen\e por el Congre• 

so con arreglo al presupuesto general ,que presen• 

tará el gobernador• y aprobar~ el mismo Con• 

gr~ o. 
Art. 145. Habrá. una 'l.'esorería general, don• 

de entren todos los caudales del E stado, á .cargo 

del Tesorero, gefe de la hacienda, que nombrará 

el Gobernador ~nforme á la cuarta de sus atri

buciones. El TesorerQ afianzará competenternen• 

te su manejo. . 
Art. 146. Cada dia primero formará la Te• 

sorería un Corte de caja, que remitirá al Gober-

nador. 
Art. 147. El manejo de la hacienda pública 

del Estado -pertenece á su Gefe, con esclusion de 

toda otra autoridad. 
Art. 148. Ninguna cuenta sea la general de 

la Tesorería principal del Estado, sea de las Ad

ministraciones particulares de los distintos ramos 

de las contribuciones, sea de propios de Ayun• 

tamitntos
1 

deiará de concluirse, glosarse y fenecer• 
6 


